	Comienza a reconocerse en los tribunales el " síndrome del quemado"

	
	La agencia de noticias EFE daba a conocer el día 28 de enero de 2002 la noticia de que " el Juzgado de lo Social Número 16 de Barcelona ha reconocido como accidente de trabajo el " síndrome de desgaste personal", conocido como burn out", a una profesora que sufría estrés y ansiedad y a la que concede incapacidad permanente absoluta para desempeñar su labor docente." 
Dicha profesora llevaba trabajando más de treinta años en la enseñanza privada. 
En un primer momento le fue reconocida la incapacidad permanente absoluta como derivada de enfermedad común. Posteriormente recurrió para que se le reconociera como causada por el trabajo docente que realizaba. Esto es lo que confirma dicha sentencia.
En la misma sentencia se indica la relación directa entre los daños padecidos por la profesora como "cansancio, sensación de malestar, parestesias, fobias, miedos, irritabilidad, distimias y bloqueos cognitivos mientras impartía clase" y el trabajo de enseñar.
Esta situación, reflejada en la sentencia, pone de manifiesto la dinámica que se viene haciendo patente desde hace unos años en los centros escolares españoles y cómo la actividad docente es una de las actividades que requieren atención, en cuanto a la salud laboral se refiere. La sentencia, a este respecto, señala que " ha quedado pues acreditado que la causa de las actuales lesiones que padece la actora provienen del trabajo desarrollado como profesora, actividad que todos los expertos incluyen en lo que se podría denominar " grupos de riesgo" debido a las condiciones en que tienen que desarrollar su trabajo en la actualidad, quedando excluidos cualesquiera otro factores externos en la génesis y desarrollo de la patología" 
Ante el hecho de la citada sentencia desde la Federación de Enseñanza de CCOO lamentamos, en primer lugar, que se produzcan esos daños a la salud en el profesorado teniendo hoy herramientas legales para eliminar o paliar los factores de riesgo que llevan al deterioro de la salud integral. Estos daños ocurren a otros muchos docentes aunque en la mayoría de las ocasiones las bajas las especifican como enfermedad común sin especificar nada relacionado con la actividad docente. Los estudios que hemos realizado en salud laboral del profesorado de la enseñanza privada y la enseñanza pública, así como del personal de servicios educativos complementarios de los centros educativos públicos lo confirman de una manera total.
En segundo lugar el tener que llegar a estas situaciones pone en evidencia la necesidad de que tanto los empresarios de la enseñanza privada como las Administraciones Educativas se tomen en serio sus obligaciones en materia de salud laboral con los trabajadores y trabajadoras de los centros educativos. Estamos hablando del bien más imprescindible que tenemos como personas. Este bien es, al mismo tiempo, el elemento imprescindible para la calidad de la enseñanza.
En tercer lugar que tomen las medidas adecuadas para establecer una verdadera cultura preventiva en los centros escolares, de acuerdo con las obligaciones que establece la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y los derechos a la seguridad y salud de todos los trabajadores y trabajadoras de los centros. Y esto porque, como hemos repetido en múltiples ocasiones, hoy se dan unas condiciones objetivas en el trabajo de los centros escolares, distintas de las de otras épocas, que hacen que diariamente los docentes tengan que poner en juego en múltiples ocasiones no sólo sus conocimientos, sino sus sentimientos, emociones, sus competencias socioemocionales al estar su trabajo directamente relacionado con personas que necesitan crecer, desarrollarse, aprender, conocer y aceptar pautas de comportamiento en un mundo de múltiples complejidades, vivencias y dificultades. Al mismo tiempo las interrrelaciones diarias que se producen entre el profesorado, las familias, los equipos directivos, empresarios, Administración, etc...
Todo esto requiere una serie de acciones. No sirve sólo, aunque sea necesario, que se fomente el apoyo y el reconocimiento social del profesorado, es necesario e imprescindible que se posibiliten unas condiciones de trabajo y una organización de los centros escolares en función de los resultados de la evaluación de los factores de riesgo del centro escolar y de cada uno de los puestos de trabajo. No se trata, por tanto, de reconocer unos daños como accidente laboral o como enfermedad profesional sino de poner todos los medios para que no existan este tipo de dolores y sufrimientos para las personas. Se trata de establecer, implantar y consolidar la cultura preventiva en los centros de trabajo.
En cuarto lugar volvemos, una vez más, a llamar la atención a todos los trabajadores de los centros escolares para que se sensibilicen y exijan sus derechos en salud laboral tal como vienen reconocidos en la legislación actual y ante cualquier situación acudáis a los delegados/as de prevención de CCOO.
El cumplimiento de estos derechos es imprescindible para nuestra salud y para enseñar, educar y convivir en mejores condiciones. Por ello os animamos, también, a que mediante escrito a la dirección del centro escolar en la enseñanza privada y a la dirección del centro y a la Administración Educativa, en la enseñanza pública, pidáis: 
· Tener formación en salud laboral para conocer y atajar los factores de riesgo que pueden existir cuando trabajamos. También para que podamos participar activamente en los planes preventivos que se establezcan. 
· Una evaluación de los riesgos físicos, psíquicos y psicosociales que pueden existir en el centro escolar, sus resultados y las medidas que garanticen la eliminación de los riesgos detectados incluidos los planes de emergencia y evacuación. 

· Evaluación de los factores de riesgo de cada uno de nuestros puestos de trabajo. 

· La garantía de que se realice la vigilancia de la salud relacionada específicamente con el puesto de trabajo que desempeñamos en el centro escolar, recordando que vigilancia de la salud no es exactamente lo mismo que los reconocimientos médicos. 
Ayúdanos con tus exigencias a que entre todos y todas podamos trabajar sin riesgos para nuestra salud en los centros escolares. 
 


